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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 06 de marzo de 2024, por lo que es menester decidir sobre 
la admisión de la demanda. Por otro lado, pongo de presente que me encuentro impedido 
para conocer del presente proceso de la referencia, en razón a la causal 3° del artículo 141 
del C. G, del P, es decir, por ser pariente (hermano) del apoderado de la parte demandante 
Dr. ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL, por lo que solicito que se dé aplicación a lo 
normado en el artículo 146 ibídem. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto interlocutorio No. 0156 
  

REFERENCIA:  
CLASE:               Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE: MARTHA LUZ GARCIA AMADOR 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00029-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
Igualmente, se aceptara el impedimento solicitado por el secretario de este despacho, por 
lo que en su lugar se designará como secretaria ad hoc, a la señora MARIA ALEJANDRA 
QUINTERO BERMUDEZ, quien ocupa el cargo de oficial mayor en esta dependencia 
judicial.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ACEPTAR, el impedimento del secretario de este despacho doctor WILMER 
DAVID LOAIZA MENGUAL, para continuar conociendo el proceso ordinario laboral de la 
referencia, por encontrarse dentro de la causal 3 del art. 141 del C. G, del P. 
 
SEGUNDO: DESIGNASE, en su lugar como secretaria Ad Hoc, a la doctora MARIA 
ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ, quien en la actualidad funge como Oficial Mayor de 
este despacho judicial, para que continúe con los tramites que corresponda, en particular, 
para decidir sobre su admisibilidad. 
 
TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora MARTHA LUZ 
GARCIA AMADOR contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES., désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un 
proceso ordinario laboral de primera instancia. 
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CUARTO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
QUINTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
SEXTO: TENGASE a la doctora ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL con C.C. No. 
1.118.837.998 de Riohacha-La Guajira y T.P. No. 25.8178 del C.S de la J., como apoderado 
judicial de la señora MARTHA LUZ GARCIA AMADOR, para que actúe conforme a los 
términos y efectos conferidos en el memorial de poder de acuerdo a las reglas del artículo 
5 de la ley 2213 de 2022. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado 
en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada 
el correo electrónico loaizamengualabogados@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
MARIA ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ. - 

Secretaria ad hoc 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) En la fecha 
paso al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte demandante, no descorrió dentro del término el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que aprobó la liquidación 
de costas. Lo anterior, encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0154 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     MARIA MARGARITA PIMIENTA PRIETO 
DEMANDADOS:                  COLPENSIONES, PORVENIR S.A., GOBERNACIÓN DE LA 
GUAJIRA – CAJA DE PREVISIÓN DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA EN 
LIQUIDACIÓN. 
RADICADO No.                     44-001-31-05-001-2021-00192-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, vemos que el doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A., funda su 
recurso en los siguientes argumentos facticos y jurídicos; 
 

“El artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral 
por virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo de la Seguridad Social dispone que, se tendrá en cuenta para la 
fijación de agencias en derecho la totalidad de la condena impuesta en los autos 
que hayan resuelto recursos, en los incidentes y los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y el recurso extraordinario de 
casación según sea el caso y las tarifas contempladas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en las que se debe considerar, además, la naturaleza, la calidad y la 
duración de la gestión realizada por el apoderado, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que se pueda exceder del máximo establecido en 
dichas tarifas.” 

 
Así mismo, menciona que, “Con relación a uno de los criterios que señala el Acuerdo del 
Consejo Superior de la Judicatura a tener en cuenta por parte del funcionario judicial para 
cuantificar las agencias en derecho, como es la duración del proceso, en el presente 
asunto vale mencionar: 
 
- El 04 de marzo de 2022, mi representada fue notificada;  
- El 17 de marzo de 2022, mi representada presentó la contestación de la demanda;  
- El 01 de marzo de 2023, la primera instancia profiere fallo;  
- El 24 de agosto de 2023, el H. Tribunal Superior de del Distrito Judicial de Cali, profiere 
la sentencia; 
 
De manera que, el si bien el proceso tuvo una duración de 14 MESES y 21 DÍAS, tiempo 
muy inferior al promedio de los ordinarios declarativos en la especialidad laboral, sumado 
a que, dada la naturaleza del proceso es de los que la jurisprudencia denomina como de 
COMPLEJIDAD MÍNIMA, lo que sin duda, la calidad de la gestión del apoderado, también 
la misma jurisprudencia ha indica que, “(…) se debe tener en cuenta que en este tipo de 
procesos no requiere de mayor diligencia de los apoderados judiciales”.  
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Que “respecto al criterio relacionado con la naturaleza del proceso, sin duda se trata de 
un proceso declarativo de los que misma jurisprudencia ha denomina como de 
COMPLEJIDAD MÍNIMA”. 
 
Por otra parte, aduce que, “en las providencias de segunda instancia que se relacionan, 
sobre las agencias en derecho, han expuesto, que dada la naturaleza y calidad del 
proceso, resultan excesivas las costas liquidadas en primera instancia. Se citan a manera 
de ejemplo solo algunas: 

 
• H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, Exp. 76 001 31 05 
003 2019 00497 02. Demandante: ADRIANA MEJÍA BOHÓRQUEZ contra 
PORVENIR S.A. y otros, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). M.P. 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, con relación al recurso de apelación que se 
interpuso contra el auto que aprueba la liquidación de costas, resolvió: 

 
“(…) Entonces, en virtud de la naturaleza del asunto, la calidad y duración de la gestión 
realizada por la parte demandante, resulta desproporcionada la suma de $4.000.000 
como agencias en derecho, pues, para esta Sala resulta razonable que dada la duración 
del proceso y de la baja complejidad del asunto, que las agencias en derecho de primera 
instancia sean de dos (2) salarios mínimos del año 2020, equivalentes a suma de 
$1.755.606.” 
 

 H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, Exp. 76 001 31 05 
007 2021 00137 02. Demandante: JAIME FERNANDO CAJAS MUÑOZ contra 
PORVENIR S.A. y otros, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
M.P. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, con relación al recurso de apelación que 
se interpuso contra el auto que liquidó las costas, indicó: 

 
“(...) Entonces, en virtud de la naturaleza del asunto, la calidad y duración de la gestión 
realizada por la parte demandante, resulta desproporcionada la suma de $3.634.104, 
como agencias en derecho, equivalente a 4 salarios mínimos legales mensuales de 2021, 
pues, para esta Sala resulta razonable que dada la duración del proceso y de la baja 
complejidad del asunto, las agencias en derecho sean dos salarios mínimos del año 2021, 
equivalentes a $1.817.052.  
 
Las costas de segunda instancia no se encuentran en discusión. Se aprobará las costas 
de primera y segunda instancia a cargo de PORVENIR en la suma total de $2.817.052”. 
 
Solicita entonces, el recurrente que se revoque la decisión mediante la cual estableció el 
monto de las agencias en derecho en primera instancia en contra de mi representada, 
para en su lugar, fijarlas de manera equitativa y razonable, que corresponda en “justa 
medida a la labor jurídica” realizada por la parte actora, con observación de la naturaleza 
y calidad del proceso y que en el evento de que no se revoque, se conceda el recurso de 
apelación. 
 
Del escrito del recurso de reposición y apelación, fue puesto en conocimiento a la parte 
demandante por el término de tres (3) días de conformidad con lo previsto en los artículos 
110 y 319 del C.G.P, la cual no fue descorrida. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 
Se circunscribe en esta oportunidad esta agencia judicial, en establecer si le asiste o no la 
razón al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, apoderado de la parte 
demandada PORVENIR S.A., en lo manifestado en el recurso de reposición, más 
precisamente, en que sea revocado la decisión mediante la cual se estableció́ el monto de 
las agencias en derecho en contra de su representada, para en su lugar, fijarlas en 
atención a la naturaleza y calidad del proceso. 
 
Así pues, que entrando a resolver la inconformidad del recurrente, es necesario entrar a 
determinar si este recurso fue interpuesto dentro del término legal, señalado en el artículo 
63 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual dice en su texto literal 
que: “Procedencia del recurso de reposición. El recurso de reposición procederá contra 
los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
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cuando se hiciere por estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiese en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el 
juez decretar un receso de media hora". 
 
Ahora bien, trasladándonos al expediente, se aprecia que efectivamente el auto que 
aprueba la liquidación de las costas procesales data del fecha veintitrés (23) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023) y notificado por estado del veinticuatro (24) de 
ese mismo mes y año y el presente recurso de ley fue arrimado al proceso en la fecha del 
veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), por lo que podría decirse 
que fue interpuesto dentro del término legal, razón por la que este despacho estudiara y 
se pronunciara al recurso interpuesto. 
 
Así pues, tenemos que el recurrente aduce que, el proceso tuvo una duración de “14 
MESES y 21 DÍAS”, y que “también lo es que, no es atribuible a mi representada, pues 
siempre atendimos en forma oportuna las etapas procesales, por lo que sugiere en apoyo 
de unos precedentes judiciales de ciertos tribunales de la sala de decisión laboral, donde 
parten razonablemente que las agencias en derecho de primera instancia sean de uno (1) 
o dos (2) salarios mínimos, en virtud de la naturaleza del asunto, la calidad y duración de 
la gestión realizada por la parte demandante, pero sea preciso ver con suma importancia 
lo atendido con respecto a las agencias en derecho por parte de la Corte Constitucional, 
en la cual ha sostenido que, "las agencias en derecho corresponden a los gastos por 
concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a 
favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, y que no necesariamente deben corresponder a los 
honorarios pagados por dicha parte a su abogado”. 
 
De manera, que haciendo esta agencia judicial el raciocinio, se puede indicar que esta 
guarda coherencia con lo vislumbrando en el proceso, es decir, que dicho proceso 
efectivamente si tuvo una duración de un poco más de dos (2) años, tomándose como 
punto de partida la fecha de admisión de la demanda -19 de enero de 2022- y como 
finalización el auto donde se aprobó costas procesales fijadas en primera y segunda 
instancia -23 de noviembre de 2023-, y haciendo las pesquisas necesarias, dentro del 
expediente, evidentemente no se observó que la parte actora haya sufragado costos por 
notificación o por prácticas de pruebas, sin embargo, es de advertir o bien sea recalcar, 
que de conformidad al acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, bien dispone otros criterios donde da al Juez la 
atribución o discrecionalidad de fijar las agencias en derecho y esto no constituye en 
ningún instante en arbitrariedad alguna, toda vez, de que se encuentra bajo mandato 
legal. 
 
De manera que, se vislumbra en el trámite de este recurso, que la agencia en derecho 
tasada en esta instancia en ningún momento excedió o no superó la máxima legal 
impuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, valga la pena recordar además que 
por ser este proceso de naturaleza declarativo y de pretensiones de índole no 
pecuniarias, las tarifas se deben establecerse en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, y el artículo 5 de ese mismo acuerdo, establece un rango de 1 a 10 SMLMV, 
como en efecto se hizo. 
 
Salta a la vista, entonces, que la determinación de este agencia judicial en cuantificar la 
agencia en derecho estuvo ceñido bajo los parámetros legales, alejado de cualquier vía 
de hecho, o arbitrariedad, de manera, que el análisis realizado por el recurrente solo se ve 
reflejado en lo arrimado en el expediente, pero no se debe dejar de un lado las demás 
actividades desplegadas por la parte demandante para adelantar la demanda, así como 
las actuaciones surtidas dentro del mismo y sin olvidar que esta nunca fue objeto de 
inconformidad por el recurrente al momento de dictarse la sentencia en primera instancia, 
y como es de verse esta tampoco fue esencia de modificación o revocatoria por parte del 
Tribunal Superior de este Distrito de Riohacha. 
 
Con todo y lo anterior, estima el despacho que los argumentos expuesto por el recurrente, 
no son suficientes para ordenar la reposición del auto adiado del veintitrés (23) de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023) y notificado por estado del veinticuatro (24) de 
ese mismo mes y año, dicho en otras palabras, esta dependencia judicial mantendrá en 
todas sus partes el aludido proveído, por considerarse que dichas costas fijadas y 
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aprobadas por esta instancia, se encuentran más que ajustada en derecho, no se percibe 
con sano criterio que estas se hayan superado la máxima legal señaladas en el acuerdo 
No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, puesta en consideración por el recurrente.  
 
En consecuencia, a ello, y por encontrarse de las enlistada en el artículo 65 del CPTSS, 
en su numeral 11, se CONCEDERÁ EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 
parte demandada PORVENIR S.A, y se remitirá el expediente digital al H. Tribunal 
Superior de este distrito en el EFECTO DEVOLUTIVO.  
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha del veintitrés (23) de noviembre del año dos 
mil veintitrés (2023) y notificado por estado del veinticuatro (24) de ese mismo mes y año, 
de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto devolutivo, 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A, contra la 
providencia que data del veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) y 
notificado por estado del veinticuatro (24) de ese mismo mes y año. 
 
TERCERO: REMITASE el expediente digital para el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito de Riohacha, para efectos de dirimir el recurso de apelación, previo reparto a 
través del Plan de Justicia Digital. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando que se 
libre mandamiento de pago por concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto interlocutorio No. 0162 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
Demandante.         LEDYS TORRES NIZ  
DEMANDADOS:    PROTECCION S.A. 
RADICADO:           44-001-31-05-001-2022-00177. 

 
La señora LEDYS TORRES NIZ, actuando mediante apoderado judicial formuló demanda 
ejecutiva seguido de Ordinario Laboral en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, con la finalidad de obtener 
la satisfacción del pago de las costas procesales de ambas instancias. 
 
En la jurisdicción ordinaria laboral es viable que, una vez proferida la sentencia del proceso 
ordinario, sea el mismo juez el que conozca la ejecución de la misma, ello en razón de lo 
contemplado en el artículo 306 del C.G.P, aplicable a este tipo de procesos, en virtud de la 
remisión por analogía del artículo 145 del C. P. T. y S.S., y el artículo 1º del C.G.P. 
 
Se aporta como título ejecutivo la sentencia proferida por este despacho judicial el día 11 
de julio de 2023 y la providencia del 18 de diciembre de 2023 proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala Civil – Familia – Laboral, 
encontrándose debidamente ejecutoriadas, documento donde se le reconoce las 
obligaciones a cargo del demandado y a favor de la demandante LEDYS TORRES NIZ. 
 
El documento arriba señalado revela la existencia de una obligación dineraria, clara expresa 
y actualmente exigible a favor de la señora LEDYS TORRES NIZ y en contra de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por 
los siguientes concepto y valores: Agencias en derecho de primera y segunda instancia a 
favor de la demandante y en contra de Protección S.A., por valores de $4.640.000.oo y 
$580.000.oo, respectivamente, costas que han sido aprobadas en auto del 21 de febrero 
de 2023, y la que se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
No existiendo discusión sobre la existencia del título ejecutivo, el cual es claro, expreso y 
exigible, proveniente de una sentencia ejecutoriada, siendo entonces procedente exigir su 
cumplimiento mediante juicio ejecutivo en atención a lo dispuesto en el artículo 100 del C. 
P. T. y S.S., y los artículos 306 y 422 del C. G. P., el juzgado ordena dar cumplimiento a la 
condena impuesta, y en consecuencia se librará mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de la señora 
LEDYS TORRES NIZ y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por las agencias en derecho de primera 
y segunda instancia, por valores de $4.640.000.oo y $580.000.oo, respectivamente. 
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SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte demandada pagar a la parte demandante la suma 
pretendida en la presente demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir 
de la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE, por secretaría este auto, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE   PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION  S.A., través de su correo 
electrónico accioneslegales@proteccion.com.co, a donde se le dará conocimiento de la 
existencia del proceso, se les entregará copia de la demanda y se correrá traslado de ella 
por el término de diez (10) días, para contestarla, la cual se entenderá surtida luego de dos 
(2) días de enviada la comunicación. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral del asunto, informando que el 
apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando decreto de una medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 

Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto interlocutorio No. 0163 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral  
Demandante.         LEDYS TORRES NIZ  
DEMANDADOS:    PROTECCION S.A. 
RADICADO:           44-001-31-05-001-2022-00177–00. 

 
Con relación a la solicitud de medidas cautelares solicitada en la demanda, del cual se libró 
mandamiento de pago, esto es, de embargo y retención preventiva de los dineros que la 
demandada PROTECCION SA, tenga o llegare a tener en la entidad del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA S.A, AV VILLA, DAVIVIENDA, 
POPULAR Y BBVA, por ende, el despacho accederá a ella, atendiendo a que, las cuentas que 
tenga que tenga a su nombre por ser de su patrimonio, son embargables, en la medida que no 
forman parte en estricto sentido de dineros de la seguridad social, dado que por regla general, 
los mismos se encuentran depositados en cuentas individuales de los afiliados, por lo que 
aquellos son independiente como patrimonio de la AFP, y se nutre de los capitales, 
rendimientos, inversiones y negocios que la misma haga, de ahí que proceda el embargo. Por 
secretaría ofíciese. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga 
o llegare a tener la demandada a nombre de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A identificada con el NIT 8001381881, en las 
cuentas de ahorros o corrientes de la entidad bancaria: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
OCCIDENTE, BANCOLOMBIA S.A, AV VILLA, DAVIVIENDA, POPULAR Y BBVA, hasta por la 
suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($5.220.000.oo), los 
cuales deberán ser consignados en la cuenta No. 440012032001 del Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad a órdenes de este juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación. Ofíciese por secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 01 de marzo de 2024, por lo que es menester decidir sobre 
la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto interlocutorio No. 0155 
  

REFERENCIA:  
CLASE:               PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: JORGE GARCIA URIBE 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00027-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor JORGE 
GARCIA URIBE contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TENGASE a la doctora BIBIANA CHIMÁ MARTÍNEZ con C.C. No. 36.726.745 
de Santa Marta y T.P. No. 213.609 del C.S de la J., como apoderada judicial del señor 
JORGE GARCIA URIBE, para que actúe conforme a los términos y efectos conferidos en 
el memorial de poder de acuerdo a las reglas del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. Se 
verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado en los sitios web 
correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada el 
correo electrónico bidelca03@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 

mailto:bidelca03@gmail.com
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario laboral de la referencia, informando 
que el apoderado de la parte demandante, no descorrió dentro del término el recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto que aprobó la liquidación de costas. 
Lo anterior, encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0153 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.  Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:             JESUS RIVAS COLLANTES 
DEMANDADO.               PORVENIR S.A, PROTECCION S.A, UGPP Y COLPENSIONES. 
RADICADO                     No. 44-001-31-05-001-2019-00102-00.  

 
En vista del anterior informe secretarial, vemos que el doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A., funda su 
recurso en los siguientes argumentos facticos y jurídicos; 
 

“El artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral 
por virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo de la Seguridad Social dispone que, se tendrá en cuenta para la 
fijación de agencias en derecho la totalidad de la condena impuesta en los autos 
que hayan resuelto recursos, en los incidentes y los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y el recurso extraordinario de 
casación según sea el caso y las tarifas contempladas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en las que se debe considerar, además, la naturaleza, la calidad y la 
duración de la gestión realizada por el apoderado, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que se pueda exceder del máximo establecido en 
dichas tarifas.” 

 
Así mismo, menciona que, “Con relación a uno de los criterios que señala el Acuerdo del 
Consejo Superior de la Judicatura a tener en cuenta por parte del funcionario judicial para 
cuantificar las agencias en derecho, como es la duración del proceso, en el presente 
asunto vale mencionar: 
 

El 16 de mayo de 2022, mi representada fue notificada de la demanda.  
- El 27 de mayo de 2022, mi representada presentó la contestación de la 
demanda. - El 24 de abril de 2023, la primera instancia profiere fallo  
- El 31 de octubre de 2023, el H. Tribunal Superior de del Distrito Judicial de 
Riohacha, emite la sentencia. 

 
De manera que, el si bien el proceso tuvo una duración de UN (01) AÑO, CINCO (5) 
MESES y QUINCE (15) DÍAS, tiempo MUY inferior al promedio de los demás asuntos 
laborales -también lo es que, no es atribuible a mi representada, sino que en estricto rigor 
corresponde al lapso transcurrido entre que se profieren los fallos de primera y segunda 
instancia. 

 
Respecto al criterio relacionado con la naturaleza del proceso, sin duda se trata de un 
proceso declarativo de los que misma jurisprudencia ha denomina como de 
COMPLEJIDAD MÍNIMA. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por otra parte, aduce que, “en las providencias de segunda instancia que se relacionan, 
sobre las agencias en derecho, han expuesto, que dada la naturaleza y calidad del 
proceso, resultan excesivas las costas liquidadas en primera instancia. Se citan a manera 
de ejemplo solo algunas: 

 
• H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Cuarta de Decisión Laboral, 
Exp. 760013105 007 2021 00611 02. M.P. MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO. 
Demandante: LAURA JARAMILLO GIL contra PORVENIR S.A. y otros, dos (02) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), con relación al recurso de apelación que se 
interpuso contra el auto que aprueba la liquidación de costas, resolvió:  

 
“(…) Entonces, en virtud de la naturaleza del asunto, la calidad y duración de la 
gestión realizada por la parte demandante, resulta desproporcionada la suma de 
$3’000.000 por agencias en derecho, imponiéndose la equiparación para primera 
instancia en la cuantía impuesta a COLPENSIONES, en la cifra de $1’000.000. 
Todo porque se está ante un proceso cuyas diligencias y actividades para los 
apoderados por la frecuencia y recurrencia, le restan complejidad y las etapas 
procesales surtidas fueron iguales para las codemandadas.” 

 

 H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, Exp. 76 001 31 05 
003 2019 00497 02. Demandante: ADRIANA MEJÍA BOHÓRQUEZ contra 
PORVENIR S.A. y otros, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). M.P. 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, con relación al recurso de apelación que se 
interpuso contra el auto que aprueba la liquidación de costas, resolvió: 

 
“(…) Entonces, en virtud de la naturaleza del asunto, la calidad y duración de la 
gestión realizada por la parte demandante, resulta desproporcionada la suma de 
$4.000.000 como agencias en derecho, pues, para esta Sala resulta razonable que 
dada la duración del proceso y de la baja complejidad del asunto, que las agencias 
en derecho de primera instancia sean de dos (2) salarios mínimos del año 2020, 
equivalentes a suma de $1.755.606.” Negrillas fuera de texto. 
 
(…). 

 
Solicita entonces, el recurrente que se revoque la decisión mediante la cual estableció el 
monto de las agencias en derecho en primera instancia en contra de mi representada, 
para en su lugar, fijarlas de manera equitativa y razonable, que corresponda en “justa 
medida a la labor jurídica” realizada por la parte actora, con observación de la naturaleza 
y calidad del proceso y que en el evento de que no se revoque, se conceda el recurso de 
apelación. 
 
Del escrito del recurso de reposición y apelación, fue puesto en conocimiento a la parte 
demandante por el término de tres (3) días de conformidad con lo previsto en los artículos 
110 y 319 del C.G.P, la cual no fue descorrida. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 
Se circunscribe en esta oportunidad esta agencia judicial, en establecer si le asiste o no la 
razón al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, apoderado de la parte 
demandada PORVENIR S.A., en lo manifestado en el recurso de reposición, más 
precisamente, en que sea revocado la decisión mediante la cual se estableció́ el monto de 
las agencias en derecho en contra de su representada, para en su lugar, fijarlas en 
atención a la naturaleza y calidad del proceso. 
 
Así pues, que entrando a resolver la inconformidad del recurrente, es necesario entrar a 
determinar si este recurso fue interpuesto dentro del término legal, señalado en el artículo 
63 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual dice en su texto literal 
que: “Procedencia del recurso de reposición. El recurso de reposición procederá contra 
los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiese en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el 
juez decretar un receso de media hora". 
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Ahora bien, trasladándonos al expediente, se aprecia que efectivamente el auto que 
aprueba la liquidación de las costas procesales data del fecha treinta (30) de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024) y notificado por estado y vía email al demandado el treinta 
y uno (31) de ese mismo mes y año y el presente recurso de ley fue arrimado al proceso 
en la fecha del seis (6) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), es decir, al tercer 
día hábil de la notificación del auto, lo que significa a las claras que fue presentado de 
manera extemporáneo, por lo que este despacho no le queda otro camino que negar el 
recurso de reposición. 
 
Ahora bien, en lo que acota, al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiado, 
considera el despacho judicial que este recurso no será objeto de tramite o 
pronunciamiento alguno, no obstante, a que el mismo se encontraba de manera 
supeditada o condicionada a lo que se resolviera del recurso principal –reposición-, y 
como es de recordar, aquel no fue objeto de confirmación o revocatoria alguna, por la 
simple y llana razón, a que no fue objeto de pronunciamiento por parte del despacho, por 
haberse presentado de manera extemporáneo, de manera, acá se estaría haciendo 
alusión de forma expresa al principio jurídico de que lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DECLARAR EXTEMPORANEO el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la entidad accionada. 
  
SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN, por las 
razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 14 de marzo de 2024, por lo que es menester decidir sobre 
la admisión de la demanda. Por otro lado, pongo de presente que me encuentro impedido 
para conocer del presente proceso de la referencia, en razón a la causal 3° del artículo 141 
del C. G, del P, es decir, por ser pariente (hermano) del apoderado de la parte demandante 
Dr. ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL, por lo que solicito que se dé aplicación a lo 
normado en el artículo 146 ibídem. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto interlocutorio No. 0157 
  

REFERENCIA:  
CLASE:               Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE: FAIRYS FARIDES FREYLE BRUGES 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00034-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
Igualmente, se aceptara el impedimento solicitado por el secretario de este despacho, por 
lo que en su lugar, se designará como secretaria ad hoc, a la señora MARIA ALEJANDRA 
QUINTERO BERMUDEZ, quien ocupa el cargo de oficial mayor en esta dependencia 
judicial.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  

  
PRIMERO: ACEPTAR, el impedimento del secretario de este despacho doctor WILMER 
DAVID LOAIZA MENGUAL, para continuar conociendo el proceso ordinario laboral de la 
referencia, por encontrarse dentro de la causal 3 del art. 141 del C. G, del P. 
 
SEGUNDO: DESIGNASE, en su lugar como secretaria Ad Hoc, a la doctora MARIA 
ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ, quien en la actualidad funge como Oficial Mayor de 
este despacho judicial, para que continúe con los tramites que corresponda, en particular, 
para decidir sobre su admisibilidad. 
 
TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora FAIRYS 
FARIDES FREYLE BRUGES contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un 
proceso ordinario laboral de primera instancia. 
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CUARTO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
QUINTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
SEXTO: TENGASE a la doctora ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL con C.C. No. 
1.118.837.998 de Riohacha-La Guajira y T.P. No. 25.8178 del C.S de la J., como apoderado 
judicial de la señora FAIRYS FARIDES FREYLE BRUGES, para que actúe conforme a los 
términos y efectos conferidos en el memorial de poder de acuerdo a las reglas del artículo 
5 de la ley 2213 de 2022. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado 
en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada 
el correo electrónico loaizamengualabogados@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
MARIA ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ. - 

Secretaria ad hoc 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 
de la señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que la parte 
demandante presentó la liquidación del crédito. Link para descargar la liquidación 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfYpQ6KwQPJFslvQW

FHxKiQBUB5Vm9esvS8_b9O1BP69Qw?e=acWVZJ o podrá ser descargada en sistema tyba. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0148 
 

REFERENCIA:  
CLAS DE PROCESO. EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:       INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL – IFI CONCESION DE 
SALINAS. 
Demandado.                GABRIEL EPINAYU. 
RADICACIÓN              No. 44-001-3105-001-2009-00027-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, córrase traslado por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial 
de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, 
nos correspondió por reparto del 14 de marzo de 2024, por lo que es menester decidir sobre 
la admisión de la demanda. Por otro lado, pongo de presente que me encuentro impedido 
para conocer del presente proceso de la referencia, en razón a la causal 3° del artículo 141 
del C. G, del P, es decir, por ser pariente (hermano) del apoderado de la parte demandante 
Dr. ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL, por lo que solicito que se dé aplicación a lo 
normado en el artículo 146 ibídem. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto interlocutorio No. 0158 
  

REFERENCIA:  
CLASE:               Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE: FAIRYS FARIDES FREYLE BRUGES 
DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2024-00034-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a la demandada por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda. 
 
Igualmente, se aceptara el impedimento solicitado por el secretario de este despacho, por 
lo que en su lugar se designará como secretaria ad hoc, a la señora MARIA ALEJANDRA 
QUINTERO BERMUDEZ, quien ocupa el cargo de oficial mayor en esta dependencia 
judicial.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  

  
PRIMERO: ACEPTAR, el impedimento del secretario de este despacho doctor WILMER 
DAVID LOAIZA MENGUAL, para continuar conociendo el proceso ordinario laboral de la 
referencia, por encontrarse dentro de la causal 3 del art. 141 del C. G, del P. 
 
SEGUNDO: DESIGNASE, en su lugar como secretaria Ad Hoc, a la doctora MARIA 
ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ, quien en la actualidad funge como Oficial Mayor de 
este despacho judicial, para que continúe con los tramites que corresponda, en particular, 
para decidir sobre su admisibilidad. 
 
TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora FAIRYS 
FARIDES FREYLE BRUGES contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un 
proceso ordinario laboral de primera instancia. 
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CUARTO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al email 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, 
indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  
QUINTO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
SEXTO: TENGASE a la doctora ANDRIS OSWALDO LOAIZA MENGUAL con C.C. No. 
1.118.837.998 de Riohacha-La Guajira y T.P. No. 25.8178 del C.S de la J., como apoderado 
judicial de la señora FAIRYS FARIDES FREYLE BRUGES, para que actúe conforme a los 
términos y efectos conferidos en el memorial de poder de acuerdo a las reglas del artículo 
5 de la ley 2213 de 2022. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado 
en los sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderada 
el correo electrónico loaizamengualabogados@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
MARIA ALEJANDRA QUINTERO BERMUDEZ. - 

Secretaria ad hoc 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha, paso 
al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto el proceso de la referencia, en la fecha del 
26 de febrero de 2024, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0150 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.         Ordinario Laboral. 
Demandante.                 DALEL MARCELA MEJIA ROA 
Demandado.                  CLINICA RENACER 
RADICACIÓN                No. 44-001-3105-001-2024-00024-00. 

 
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de asumir la competencia, 
ha de considerar la suscrita que se encuentra la existencia de la causal de impedimento 
por Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
 
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandante, es 
el doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la 
suscrita en los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con 
respecto al trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en 
este Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en 
litigio, y que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con 
objetividad que puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe 
primar en las actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla 
general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a 
su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la 
causal de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 
9° del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 
144 ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, 
más exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, 
para que acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho 
corresponda. 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 
141 del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 
de la señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que la parte 
demandante presentó la actualización de la liquidación del crédito. Link para descargar la 
liquidación https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERAYEv1uN9ZJkiGu_v

LFbjoB-gOKShCQIqg4Kwzt0X9fqA?e=znkQ72 o podrá ser descargada en sistema tyba. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0149 
 

REFERENCIA:  
CLAS DE PROCESO. EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:          ANGELICA MARIA PETRO CARDONA  
Demandado.               SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S.  
Radicado. No.             44–001–3105–001-2016-00122-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, córrase traslado por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
término de tres (3) días, de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero (3°) del proveído de seis (6) de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), y del numeral segundo (2°) de la providencia del nueve 
(9) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), proferida por el H. Tribunal Superior de 
Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la cual condenó 
en costas a la parte demandante, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, 
así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandada y en contra de ANA ROSA 
BARROS MOSCOTE., fijadas en primera instancia equivalentes a un (1) SMLMV, 
traducido en la suma   de ........ $ 1.000.000.oo. 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandada EQUIDAD SEGURO y en 
contra de ANA ROSA BARROS MOSCOTE, fijadas en segunda instancia 
equivalente a 1 SMLMV, traducido en la suma de $ 1.300.000oo. 

- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

TOTAL………………………………………. $2.300.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0160 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     ANA ROSA MOSCOTE BARROS 
DEMANDADO:               SOCIEDAD LA EQUIDAD DE SEGUROS DE VIDA O.C. y la señora 
DAIBIS YARENIS MONTERO DÍAZ 
RADICADO                            No. 44-001-31-05-001-2020-00105-00 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ejecutivo Laboral del asunto, informando que 
el término de traslado para contestar la demanda se encuentra vencido y la parte 
ejecutada guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Auto Interlocutorio No. 0161 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral  
Demandante.          ADANOLIS VICENTA GUTIERREZ IBARRA 
Demandados:        ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
Radicado:               44-001-31-05-001-2022-00119-00. 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 8 de febrero de 2024, esto de conformidad 
a lo normado en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa de la constancia 
secretarial adjunto al expediente digital, por lo que se abstuvo de proponer excepciones.  
 
La señora ADANOLIS VICENTA GUTIERREZ IBARRA, actuando mediante apoderada 
judicial formula demanda ejecutiva laboral en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, con la finalidad de 
obtener la satisfacción del pago de costas procesales de primera y segunda instancia a 
favor de la demandante y en contra de Porvenir S.A., por valores de $4.640.000.oo y 
$580.000.oo, respectivamente, costas que han sido aprobadas en auto del 15 de 
noviembre de 2023, y la que se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, según lo preceptuado en el mandamiento 
de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
Laboral promovido por la señora ADANOLIS VICENTA GUTIERREZ IBARRA, en contra 
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de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en 
el artículo 446 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). En la fecha, paso 
al despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto el proceso de la referencia, en la fecha del 
26 de febrero de 2024, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto interlocutorio No. 0151 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.         Ordinario Laboral. 
Demandante.                 ADALMIN ENRIQUE ARIAS ROJAS 
Demandado.                  MUNICIPIO DE DIBULLA 
RADICACIÓN                No. 44-001-3105-001-2024-00026-00. 

 
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de asumir la competencia, 
ha de considerar la suscrita que se encuentra la existencia de la causal de impedimento 
por Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
  
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandante, es 
el doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la 
suscrita en los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con 
respecto al trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en 
este Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en 
litigio, y que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con 
objetividad que puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe 
primar en las actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla 
general los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a 
su conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la 
causal de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, 
su representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 
9° del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 
144 ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, 
más exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, 
para que acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho 
corresponda. 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 
141 del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
016 del 20 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario. 
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